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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

65297 Anuncio  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  por  el  que  se  convoca
licitación  para  la  prestación  del  servicio  de  comunicaciones  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Guadalajara.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación.
2) Domicilio: Doctor Mayoral 4.
3) Localidad y código postal: 19071 Guadalajara.
4) Teléfono: 949887061
5) Telefax: 949887058
6) Correo electrónico: contratacion@aytoguadalajara.es.
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.guadalajara.es/

es/Informacion/Perfil-de-contratante.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 13/12/2017.

d) Número de expediente: CON-3395.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de comunicaciones del Ayuntamiento de Guadalajara.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 782.737,74 euros más 164.374,93 euros de IVA.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe total: 130.456,29 euros anuales más 27.395,83 euros de IVA..

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 13/12/2017.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Sección de Contratación.
2) Domicilio: Calle Doctor Mayoral, 4.
3) Localidad y código postal: 19071 Guadalajara.

11. Fecha de envío del anuncio al "Diario Oficial de la Unión Europea": 02/11/2017.

Guadalajara, 2 de noviembre de 2017.- El Alcalde-Presidente.
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